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El proyecto recoge una segunda fase de
actuación en el ferrocarril minero de ancho
métrico entre Cubillos del Sil y Villablino,
promovida por la Consejería de Fomento de
la Junta de Castilla y León, con el objetivo
de rehabilitarlo y dotarlo de un tráfico regular
dentro de unos márgenes de funcionalidad
y seguridad admisibles.
Incluye la renovación de las zonas no
tratadas en la primera fase de actuación,
abarcando los tramos comprendidos entre
Cubillos del Sil y Toreno, entre Corbón y

Villablino y las estaciones de Cubillos del
Sil, Alinos, Páramo del Sil, Palacios del Sil
y Villablino. Actuación que supone la mejora
de la infraestructura de la vía y el drenaje
de la plataforma; el tratamiento de los
taludes con desprendimientos que afectan
al ferrocarril; la mejora de la superestructura
de la vía, ampliando la distancia entre las
juntas a 24 ml., aportando carril, traviesas,
balasto y elementos de sujección nuevos.

lgualmente se han ampliado las longitudes
de las estaciones hasta un mínimo de 300
ml., con objeto de favorecer los cruces de
trenes,
Asimismo, s€ ha efectuado el
acondicionamiento de los tramos no
renovados, mediante la sustitución de
traviesas deterioradas, la mejora de la
sujección entre carril y traviesa, y el bateo
y nivelación de la vía.
También se ha llevado a cabo la instalación
en los túneles de una lámina impermeable
para canalizar las fugas de agua; en los
túneles de Ondinas y Rozas ll se ha
asentado la vía sobre una capa de suelo-
cemento; y se ha acometido el tratamiento
anticorrosivo de las estructuras metálicas.
Por último se ha realizado la automatización
y señalización de la línea entre Cubillos del
Sil y Villablino mediante la instalación de un

C.T.C. con puesto de mando central situado
en la estación de Cubillos del Sil.
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